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DE BARCELONA 

EUROPA ANTE L A GUERRA 

Durante la última semana, hase venido hablando con 
insistencia de la posibilidad de que Europa interviniese 

·~n la guerra entre ~spaña y los Estados Unidos, no cier
tamente con el propósito de restablecer la paz, muy al 
contrario, para generalizar la lucha, convirtiéndola en pa
verosa y sangrienta contienda, que, caso de confirmarse 
tales pronóstiCos, seria una de las mas terribles de las que 
la Historia registra. Y a desde los prim eros mom en tos te
mióse que la ruptura de hostilidades entre nuestra Patria 
y la República Norte-Americana pudiese, con una de sus 
mcidencias, suscitar el temido conflicte europeo, tantas 
veces anunciado y tenido por inminente, por mas que, 
abandonada Espa.da a sus propias fum·zas, en virtud de la 
política internacional que hemos seguido durante el pre
sente siglo, no faltaban tampoco quienes creyesen que las 
:potencias se parapetarian en la neutralidad, aguardando 
unpavidas el1·esultado de la lucha, para, a lo sumo, me
diar entonces en las condiciones de paz. 

Si la sociedad internacion:!.l estuviese animada por el 
espiri tu de justícia, si ésta inspirase constantemente sus 
ac tos ante la consideración de que Espai'ia ha sido injusta 
y barbaramente atacada, vienào violades sus derechos por 
la ambición desmedida de un pueblo aventurero, sin histo
ria y sin conciencia, cuya única mira es el propio engran
demmiento, las potencias hubiéranse puesto decididamente 
a nuestro lado, y mediante una acción diplomatica colec
tiva quiza habrian lograclo evitar la guerra, porque los 
Estades Unidos, practiCos como son, si hubiesen visto que 
las gestiones de 1a diplomacia estaban apoyadas por la 
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fuerza material clo los pueblos respectives, no se habrian 
atrevido a llevar adelante sus planes, y si tan alla hubie
sen llevado su cinismo y atrevimiento, el poderío del mun
do civllizado, puesto allado de la razón, habríales hecho 
retroceder con facilidad. 

Acaso se objetani, dici~ndo que tal conducta habría 
constituído por parte de las naciones europeas un caso de 
intervención en los negocies exteriores de otro pueblo, 
que hoy, todas las cancillerías reprueban. Enhorabuena; 
mas· hora es ya de que, pasando por encima de toda clase 
de convencionalismes tan característicos dellenguaje can
cilleresco moderno, se diga claramente la verclad: la no 
intervención es un principio que jamas ha sido respetado 
por las potoncias, cuando ha convenido a sus in ten tos con
travenirlo. A pesar de la no intervención, Francia, Rusia, 
Prusia, Austl'la é Inglaterra, constituídas en Pentarquia, 
intervinieron en los asuntos interi01·es de Napoles. Espal1a 
y los Paises Bajos, Monroe, en su famoso Mensaje. procla
mando la no intervención de Europa en los asuntos ame
ricanes, ofrecia para los mismos, la de los Estades Unidos; 
intervenciones innumerables hemos presenciada dm·ante 
el siglo actual, entre otras, las ci tam os por ser recientes, 
la de las potcncias llamaclas grandes en Ia cuestión de Cre
ta, y la misma intervención del Norte-América en lat~ 
cuestiones con nuestras colonias. De manera que la inter
vención, en la practica, es la norma general de la diplo
macia, aunque en principio se afirme el propósito de no 
intervenir en los asuntos de otros pueblos, y siendo asi, 
clesde luego podem os afirmar que lo por nosotros propues
to, no habría constituído una excepción, como no sea en 
el sentido de que, en tal caso, la d1plomacia se habría co
locado allaclo de la justícia: cosa que no ocurre en la ma
yor parte do las intervenciones. 

Efectivamente, éstas en general, llévanse a cabo, ale
gando intereses propios, y con el propósito de obtener el 
engrandecimiento territorial, 6 ventajas comerciales in
contestables, prescindiendo por completo del elemento óti
co y de justícia; el pueblo que se decide a intervenir, co
lócase al lado de aquél cuyo triunfo mas favorable puede 
ser a sus miras, aunque medie la circunstancia de que el 
tal carezca de todo fundamento legal en que apoyar su 
conducta. Estas intervenciones, claro es que por egoístas é 
interesaclas son dignas de execrable reprobación, porque 
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con ella.s se atenta a la libertad é indepondencia ajenas, 
sin otro animo que aprovecharse de las disensiones exte
ri01·es para adquirir poderío y preponderancia; mas ya se 
echa de ver que ]a intervención de las potencias europeas 
en favor de España, inmediatamente por lo menos, no ha
bría tenido otro móvil quo la defensa ae una causa justa: 
con ello, la cliplomacia se habría puesto allado del mas 
débil, para impedir los atropellos maquinaclos por el po 
deroso. 

De haber obrado así, las potencias eu1·opeas habrían 
escrita una pagina brillantísima en su historia; y aún mas, 
habríau iniciada el quebrantamiento dc los antiguos mol
des en que las Oancíllerias vienen infonnando sus actos, 
desde que rota la Etnarquia pontificia al iuflujo del P ro
testantismo, entronizóse en el orden internacional la teo
ria del equilibrio y subsiguiente predominio de la fuerza 
bruta; habrían dado un paso adelante en el camino del 
progreso jurídica internacional, p01·que para que la Socie
dad de los Esta clos marche al unísona con la Civilización 
moderna, precisa que suberdine al Derecho :m actividad, y 
dimane 8U norma de conducta de las maximas que de aquél 
se declucen. Sin duda alguna, Espa:iia habría. de un modo 
clirecto salidc beneficiada de tal actitud; uu1s la sociedad, 
en tm conjunto, habl'ia también sentido los efectos de la 
nueva orientación que en tal caso habria adoptada la po
lítica internacional. 

P or desgracia, no ha ocurrido así. En la atmósfera so
cial. flota la aspiración progresiva, justiciera; pero no se 
ha concretada todavía en hechos que ejerzan en la practi
ca dccisivo influjo: la t radición rutinaria, la costumbre, 
e8tacionaria petrificada por naturaleza, pueden hoy por 
hoy uuís que los ideales; y así es, como la política exterior 
continúa agitandose en el loclo, manchamlo enanto con 
olla sc relaciona. Si no hay interés materütl, no bay alian
za, la solidar iclad internacional luí,llase supeditada al 
ogoísmo, y cada Estado, cual si fuese una reminiscencia de 
los organismo8 políticos paganos, juzga licito enanto ti·en
de à ~u engrandecimionto, supeditandolo todo. inclusa en 
enanto ue él depende, la independencia dc las demas sobe
ranías, a la realización dc las miras particularcs que sos
ticne. Los sentimicntos humanitanos, la identulad de 
1·aza, la comuniclad de historia, las mismas afinidades re
ligiosas; la semejanza de iustituciouc~ politicas; touas es-
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tas consideraciones de orden elevada, colocaclas en un pla
tillo de la balanza diplomatica, nada pesan, y en cambio 
un interés material común, que con frecuencia envuelve
una violación jurídica, basta por sí sola para acortar las 
mas largas distancias y salvar los mayores abismos. Sólo 
de este modo se comprende que la democratica Francia se 
haya aliada con la autòcrata Rusia; que Italia, nación de 
raza la tina, haya concertada alianzas con el germanisme, 
cuyas aspiraciones avasalladoras son bien conocidas. 

Si algún pueblo clesea proceder de un modo mas con
forme con la inexorable rectitud de los principies, llama
sale, en son de burla, romantico, sentimental , p01·que de
tal manera se ha corrompido la sociedad de los Estades, 
quo a su órgano de ex:p.resión, la diplomacia, no le es posi
ble comprender que ninguna soberania se inspire en móvi
les de abnegación y desinterés. Estas considoraciones han 
si<.lo condenaclos al ostracisme y no figurau en las colum
nas dol Diccionario Internacional. 

No nos ha de extrañar, por tanto, ante tal hipòtesis, la 
qonclucta que basta aquí han veniclo siguiendo las poten
cias europeas, desde el memento que se inició el co:Dilicto 
actual; aun su tentati~a de mediación, momentos antes de 
estallar la guerra, partió del supuesto falso de tener que 
efectuar nosotros todo linaje de sacTificios, por ser infe
riores en fuerza material, bruta, a los Estades Unidos; 
punto de partida, conforme se comprende, distanciada en 
absoluta do los principies de justicia a quo toda mediación 
debe rendir culto. Elias procuraren únicamente impedir 
la guerra para que su comercio no stú'riese perjuicios, vie
ron que su acción,-muerta antes de nacer por la forma en 
que so maniíestó . .Y a la que se concedió tan poca impor
.tancia quo Mac-llinley, ni siquiera hizo la mas poqueila 
alnsión a ello en suMensaje.-resnltaba ineficaz, y dejaron 
rodar los a.contecimientos, eu medio de la mas completa 
indiforoncia; a lo sumo algunes Estades roconocieron pla
tónicamente, y de un modo tacito, quo la razón osta de 
nuestra parto, miranda nuestra actitud con secreta simpa
Ma, temerosos a la vez de que la suerte no nos fuese favo
rable, pero a la par sin abandonar sn actitud espectante. 

Pero vino el desastre de Cavite; los Estades Unidos, 
por mnndar a sus anchas en la bahía de Manila, júzganse 
ya duoüos del Archipiélago; hablan de su propósito de ad
judicar las Fjlipinas a una potencia europea y con prefe-
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rencia a Inglaterra, y he aquí que los impacientes no pue
den ya conservar por mas tiempo la prndencia. España 
preséntase a SUS OjOS COmO un pueblo 9,Ue Va a ser despo
jado de suE! domini os, y ante tal perspectiva, olvidando que 
nuestra Pa tria, antes de permitir la desmembración del te
rritorio, perecera en la lucha, juzgan lle~aclo el momento 
de realizar tradicionales ambiciones. Salisbury y Cham
berlain disparau bala rasa contra la nación española; In
glatena cree que los Estaclos Unidos van a salir ganancio
sos de la contienda y se apresta a seguir su inveterada y 
falaz política, que le ha permitido extender su dominación 
a terntorios en los que, con arreglo a Derecbo, jamas habria 
ondeado el pabellón inglés. 

E l R eino Unido congraciase con la República norte 
americana, y como ósta viene demostrando que es digna 
hija de tal madre, no es clificil que tales corrientes de sim
patia se conviertan en una alianza. Hasta hoy, Inglaterra, 
ha conservada en la política continental su neutralidad, 
haciéndose miTar con respeto por todos, puesto que con su 
poderosa marina, poniéndola al servicio de la triple 6 de la 
doble alianza, pocli·a decidir los destinos de Europa. Pero 
esto mismo ha hecho que todas las grandes potenciaE, casi 
sin distinción, a la vez que la respetaban, odiabanla cor
dialmente, maxime teniendo en consicleración que su polí
tica, cada dia mas avasalladora, ha acabado por estar en 
oposición con los intereses de los restantes Estados. Ingla
terra, comprendiéndolo asi, prevé la posibiliclad de que un 
dia se halle sola frente a frente toda Europa y tenga que 
capitular, a pesar do suR escuadras; sa be también que en el 
caso de su:frir un regular fracaso su imperio colonial se des
moronaría, proclamandose independientes todas las pose
sienes a las que mediante la autonomia ha enseñado a go
bornarse por si mismas y pasando ]as restantes a constituir 
trofeo de O'uena do las naciones que la venciesen; y ante 
eventualidad tan poligrosa, suspira hace t iempo por una. 
alianza con los Estados Unidos, de la cual dosearía que 
formase parte también el l\Iikado. Estos propósitos mani
festaronse ya cuanclo el conflicto con Venezuela, puesto que 
consintieron humilcles y callades la violenta intrusión de 
los norte-americanos: luego qtúsieron concertar con los 
Estados Unidos un tratado de arbitraje permanente, apra
bado por el Parlamento inglés, y que fracasó por la oposi
ción clel Congreso norte-americano¡ y boy, en fin, hanse 
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puesto de manifiesto las orientaciones que desean dar a su 
política con motivo de la actual guerra. 

E n conjunto, Inglaterra resultaria mas gananciosa do 
su unión con la República norte-americana; pero de un 
modo inmediato, ésta podria contar con un factor impor
tantísimo para el desenlace final de la lucha con Espaúa. 
Nuestra patria, por su posición geognífica y por sus aspi
raciones, ha de ser constantemente adversaria de Inglate
rra; esta nación, introducida a mansah·a en nuestro terri
torio no pnede ser nuestra amiga mientras su pabellón 
ondee en Gibraltar: por otra parte, nuestra marina, si 
fuese poclerosa como la suya, podria cl.isputarle la prepon
derancia en el Athíntico, y dificultar, de acuerdo con Jta
lia, la libre acción de Inglaterra eu ol lV[editerni.neo. Ado
mas cuaudo los desórdenes interÍOl"OS de Mctrruecos hagn.n 
precisa la intervención europea para civilizar aquellos te
rritorios, ninguna nación europea puocle alegar tan justos 
títulos como España para llevar a cabo tal empresa, pero 
ninguna tampoco es tan ambiciosa como Inglatena, cuyo 
propósito es disponer a su -voluntad del territorio marro
qui: no se olvido tampoco que el R oino Unido ambiciona 
las Canarias, y es eVIdente que tampoco voria con malos 
ojos el establecimiento de su clominación en Menorca, de 
cnya isla fueron arrojados los ingleses por las victoriosas 
armas del cluque de Crillón. · 

En una palabra, si Espan.a fuese gran potencia, no po
dria vivir en paz con Inglaterra y la preponderancia de 
esta nación veríase gravemente amenazada. Oomprcn
diéndolo así. la Gran Bretaila ha siclo siempre la defensora 
de la inclependencia de P ortugal: fomentó las insurreccio
nes de América, sienclo debido a sn apoyo y alientos el 
levantamiento de T apuc-Amaru en tiempos de Carles III, 
que fué el primer grito de independencia formal que 1mbo 
en nuestras J?OSesiones; fué de las primern.s en reconocer la 
independen01a de las Repúblicas Sucl-amel'icanas, se opuso 
en 1859 al engrandecimiento de E~pm1a ou Africa, y como 
digno remate de sn enemiga contra nosotros favorecc 
abierta y declaradamente a los Estades Unides 6 prestau
dosa a prestades SU apoyo, tanto para aproYecharse de 
nuestros clespojos, asi también. como si estu-vief;e ternerosa 
de que el valor heroico del pueblo cspaiiol pncliese vencer 
à la fuerza bruta yankee. 

Europa ve qnc la alianza anglo-sajona comprometo el 



LA t.OAOS)flA CA LASANCIA 447 

equilibrio, apeuas hay nación que no juzguo comprometi
dos por tal actitud de Inglaterra algunos de sus intereses, 
y un movimiento de asombro, que siguió al discurso de 
Mr. Chamberlain, se ba tracluciclo en actividad diplomati
ca inusitada. Francia, Rusia, austria, teniendo en consi
deración lo interesadas que se ballau para poder realizar 
sus respectivas aspiraciones internacionales, en que la 
alianza yankee-inglosa no se convierta en arbitro del 
mundo, caso de traclucirse en hechos pn'icticos las palabras 
de :Jlr. Chamberlain, no dudamos que se pondran a nuestro 
lado, tomando parte activa. en la contienda desde el mc
mento que las armas inglesas com batiesen contra los espa
fioles al lado de los norte-americanos. Lo que no se ha 
hecho atendiendo a consideraciones de justícia, lograríase 
en virtud de las aspiraciones de engrandecimiento y con
quista, muchas de ellas sin justos títulos en que apoyarse, 
puestas en tela de juicio, merced a la unión de los Estaclos 
sajones. 

Llegadas las cosas a este punto. la guerra se generali
zaría, convirtiéndose en un conflicte europeo americana. 
Ténemos, sin embargo, la casi seguridad. de que no habra 
ocasión cle contemplar el tenible é imponente espectaculo 
de una guerra general. Inglatena, al ver la actitud de las 
demas poteucias, procedera con cautela, y la alianza con 
los Estados Unidos, mantendl'êise lateute, sin pmjuicio de 
manifestarse nuevamonte en enanto se presente ocasión 
fa vora ble. La calma y frío calculo, característic os del pue
blo in~lés, barale comprender la conveniencia de observar 
en la torma la ueutralidad, por mas que todas sus simpa
tías se ballen al 1ado de los Estados Unidos, a los que apo
yaní. en enanto le sea dable, pero sin tomar parte activa 
en la contienda para impedir su generalización, ya que no 
creeroos entre hoy por hoy en sus planes la alteración de 
la paz europea. 

o. ÜOMAS D OMÉNECH 

NOTA IMPORTANTÍSIMA 

L o es la copiada a continuación, bajo todos conceptes, 
y en ella se contesta categóricamente a cuantos t ildaron 
al malogrado Canovas del Castillo de haber perdido la 

I 
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energia que en edad menos avanzada había demostrada 
poseer y que jamas le faitó, ya que el presente documento 
lleva la fecha 4 de Agosto, esto es, dias antes de sufrir la 
fatal desgTacia que nos privó de sus especiales dotes, cuan
do mas necesitada de ellas se encontraba nuestra querida 
Patria. Dice así: 

.rNúm. 10.-El ministro de Estado al ministro plenipo
tenciario de S. Ai. en Washington.-San Sebastian 4 de 
agosto de 1897.-Excmo. Sr.: Con el despacho de V. E., 
núm. 155, de 28 del pasado J u nio, he recibido copias literal 
y traducida de la nota que, con fecha 26 del citada mes, le 
ha dirigida ese seiior secretaria de Estada, exponiendo con
sideramones generales acerca de la manera como, a su 
modo de ver, se conduce la guerra en Cuba. 

Con toda atención, se ha enterado el Gobierno de S. M., 
del contenido del mencionada documento, y aunque no 
duda de los sentimientos amistosos, ni del espiri tu exclusi
vamente humanitario en que se inspira, según declaración 
expresa de la No ta misma, y toda via mas de alguna poste
rior, extraiiale que no corresponda si empre a los propósitos 
la viveza del estilo. Consecuencia debe esto ser de equivo
cados informes recibidos por el gabinete de Washington, 
informes recogidos como ciertos en una atmósfera impre
sionada por efectos contrariosa la legítima soberania de 
España en Cuba, y agravados por la exageración de sufri
mientos y males, desgraciadamente inherentes a todo es
tada de guerra, y mas cuando se trata de luchas civiles ó 
insurreccionales, las cuales toman siempre caracteres de 
pasión y aún de verdadera fanatismo. Las aprecia.ciones 
del Go bierno norte-americano no han sorprendido de to do 
punto al de S. M., sin embargo, puesto que hasta en la 
propia Península se han dejado arrastrar de idénticas in
exactitudes en sus juicios algunos de sus adversarios polí
ticos. 

Pero la exageración en unos casos y la inexactitud ma
nifieata en otros, que han servida en esto de base para 
censurar al gabinete de Madrid y a sus autoridades en 
Cuba, palpablemente se demuestran desde luego con sólo 
fijarse en lo acontecido respecto a los padecimientos que 
el sistema de reconcentramón de la po b1ación rural se pre
tende que ha causada a los súbditos norte-americanos. Ese 
señor secretaria de Estada supone en su Nota que, entre 
los miles de reconcentrados españoles que han debido tras-
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ladar su residencia desde el campo a las poblaciones y re
cintos fm-tificados, encuéntranse cientos de norte-america
nos que, por carecer de medios de subsistencia, han tenido 
que ser socorridos por su gobierno, y, con todo, su propia 
experiencia oficial ha podído patentizarle el gra:o. yerro de 
los informes relativos a este punto, porgue, al llegar al 
momento de distribuir las sumas votadas por el Parlamen
to federal, a petición del presidenta de la república, ape
nas encontraran sus cónsules ciudadanos norte-americanos 
positivamente necesitados, hasta el punto de que tan sólo 
han logrado emplear entre ellos, al dirigii· a V . E. el se
cretaria de Estado la Nota de 26 de Junio, 6,000 dollars de 
los 50,000 asignados a tan humanitario propósito~ inclu
yendo la cantidad destinada a repatriaciones. Los mismos 
que denunciaran el mal han sido, pues, los encargados de 
rectificarlo, porgue, al estimarlo de cerca, han tenido al 
fin que convenÍI', obedeciendo a la fuerza incontrastable de 
los hechos, en que hubo mucho mas de imaginaTiO que de 
real en los informes. Lo ocurrido con los dichos reconcen
trados norte-americanos tiene perfecta aplicación a los de
mas supuestos de la Nota deM. Sherman a que contesto; 
y si fuera posible hacer sobre toda ella una comprobación 
oficial, como la llevada a cabo con la repartición de soco
rres, igualmente quedaria evidenciada la sin razón de los 
cargos que se formulan. 

No cabe negar, por cierto, que en los bandos del gene
ral Weyler, como en todos los dictadof:! sob1·e casos amílo
gos por los generales en campaña, se lastiman intereses, se 
causan sufrimientos, se alteran las nm·males condiciones 
del trabajo y de la propiedad; pe1·o esto se hace por inexcu
sables deberes, engendrados en las circunstancias, é inspi
randose en un propósito verdaderamente humanitario tam
bién, el de poner cu auto antes término a la lucha, logrando 
la completa sumisión de los insurrectes, y, en su conse
cuencia, el restablecimiento del clereçho por ellos injusta
menta perturbado. Tienen algunes de tales bandos por ob
jeto privru· a los rebeldes de los medios que emplean en la 
prosecución de sus proyectos, encamimíndose otros a pre
caver a los habitantes del campo, leales a España, de los 
atropellos, miseriasy rapiñas de que les hacen víctimas las 
facciones rebeldes por orden expresa cle sus jefes; y ambos 
:fines son igualmente legitimos y necesarios, siquiera en su 
aplicación lesionen, cual queda clicho, ciertos intereses pri-
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vados, ya que han de supeditarse éstos, donde quiera y en 
todo tiempo, a los primordiales de la generalidad y del Es
tada. 

No de otra suerte proceden y han procedida cuantos 
paises civilizados se han vista, como España ah01·a, en el 
duro trance de apelar a las armas para sojuzgar rebeliones 
no sicmpre tan evidentemente injusti:ficadas como la de 
Cuba. 

En los propios Estados Unidos se ha apelado, dm·ante 
la guerra de secesión, a reconcentraciones de moradores 
paciticos, a embargos y confiscación de propiedadcs, à la 
prohibición del comercio, a la destrucción de toda propic
pacl agricola é industrial, en particular del algodón y del 
tabaco, siu que en la importante fabrica de Roswell basta
l'a, por cjcmplo, a librarlas, la salvagua.rdia do sus bande
ras extranjeras; a la quema de ciudades enteres, a la ruina 
y deYa.~tación de regiones inmensas y feracísimas, al ani
quila.miento, en :fin, de todos los bienes del adYersario, 
preseindiendo. por la suspensión total del auto del llaberrs 
Coi'PI's· de los respetos constituciona.les y desenvolvienclo 
un régimen militar y dictatorial que. en los Estados con
traries a la Unión, duró bastantes a:üos después dc termi
nada la sangrienta contienda. 

No sólo en los mas autorizados historiadores, inclusa 
en los patriotas n01·te americanos, decidides campeones de 
la Unión, sino también en los documcntos oficiales publi
cada~ en \Yashington, y en los informes y memoria,::; que 
dieron <1 luz los insignes generales vencedores, se encuen
tran a cada paso órdenes, medidas de rigor y actos de des
trucción, 110 ya sólo idénticos, SÏDO aún mas SeYCl'OS que 
}QS que SO ha ViS tO forzad0 a dictar el general \\T 0)'101' 011 
Cuba. 

La juvasión de Hunter y Shericlan en el vallo clc Shc
naudoah, dol que se clijo, para probar su total ruina, cquc 
si un cuervo quisiera desceuder a él tondria (]Ue lle
var consigo provisiones» (if a crou' wants to (!1¡ clown 
tAe ,,alley. he mus can·1¡ his pr01:isions with ldm; Draper, 
v. 3, p. 408); la expeclición por la Georgia y la Carolina 
del Sur del por tantos conceptos ilustre y respetado ge
neral Shcnnan; la toma de Atlanta, con la subsigniente 
expulsión de hom bres no combatientes, mujeres y niúos, y 
sn reconccntración a !argas distancia~; los fusiiamicntos 
do Palm~yra; el incendio de Columbia: los horrores que con· 
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CUl'l'ieron en el trato dado a los prisioneros J pacificos SOS
pechOSOS, que juntos se encerraban en los dep6sitos 6 car
celes de Richmond y Danville, y, muy particularmonte, 
en las prisiones de Andersonville, donde, según clatos 
oficiales, perecieron mas de 12,000, con otros muchos acon
tecinüentos de aquella lucha horrible, Yerdadero comba te 
de Titanos, que puso a tanta prueba la inteligencia. y el 
vigor del pueblo norte-americano, son elocuento· aunque 
triste testimonio de la dolorosa pero imprescindible seve
l'idad que trae aparejacla la guena, aun cuando la lmgan 
ejércitos eclucados en la democracia y la dirijan, dcsdo lat! 
alturas del poder político y del mando militar, figuras tan 
memorables, honradas y amantes del derecbo y cle la li
bcrtacl humana como L rncoln y Grant. 

En varias ocasiones expuso la raz6n suprema de tales 
hcchos el invicto general Sberman, y reconiendo sus Me
lllOl'ias y los partes oficiales que dirigi6 a la junta directi
va de la Guena en \Vashington, hallanse a.finnacionos 
notables sobre el rigor con que hay que proceder contra el 
.onemigo para que sea e:ficaz yefectiva la acción do las ar
mas. •La guerra es la guerra, decia tan compotente gene
ral, y conesponcle la tremt-nda responsabilidacl clelas civi
les à sus autores y a los que directa 6 indirectamento son 
su instrumento. • Y al contestar a la corporación munici
pal de Atlanta, dijo asimismo tan entendiclo cauclillo: •No 
podéis condonar la guerra con mayor horror que yo: la 
gnena es la cru elda el misma ..... pero no retroceclcré ant o 
ningún Sf\Cl'ificio para llevaria a su :fin ..... » eLa Uni.ón ha 
do sostener su autoridac1 basta clonde alcancen sus fllonm:;; 
si code esM pm·clida; y no es esta la volnntad de b na
ci6n ... .. » «Reconoced a la Uni6n y a la antorü.1ad del Go
bierno nacional, y entonces este ejército, quo estcriliza 
hoy YUOHLrot~ campos, que destruye vuestras casas y camí
nos po,ra fiues do guena, sent vuestro protector!, 

Conceptes levantados y patrióticos que el Gobjorno do 
Su J\ f ajet:1tad no titubea en hacer suyos aplicandolos a Cuba. 

Bien poclní ser, y el Gobierno de S. M. se apresura a 
reconocerlo, que, no obstante las buenas fuentes de que se 
han sacado los antecedentes da tos sobre la guena de se
cesi6n, hubiera también en ellos algunas exageraciones; 
mas, en tal caso, eso mismo probaría el riesgo de formar 
clefulitivo concepte sobre asuntos igualmente graYes, sin 
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contar con el conocimiento p1·opio, y atendiendo sólo a in
formes extraiios, por segures que parezcan. 

Concibese, no obstante, que el dolorosa espectaculo 
9.ue hoy ofrece la grande .àntilla haya excitada la sensibi
lidad del pueblo norte-americano, porque la o·uerra es, ha 
sida y sera, por su propia esencia, calamidacf terrible, ca
paz de mover a compasión a cuantos se precian de huma
nes; pero sería extrema injustícia, en que no puede incu
rrir el noble pueblo y gobierno de los Estades Unidos, 
culpar de ella a España, que se limita en el ejercicio de 
sus dercchos que es al mismo tiempo ineludible y sagrada 
deber, a combatir, la insurrección, causa única de las des
gracias qne se padecen en la isla. Ni la devastación de su 
riqueza real, a menos de cerrar los ojos a la evidencia, se 
puedc atribuir como peculiar sistema a las autoridades es
paüolas: fneron los insurrectes los que, ct.unpliendo ins
trncciones de su principal caudillo, :Maximo Gómez, co
menzaron por quemar plantaciones de caila y arrasar los 
bateyes, empleando en eso y en la destrucción de ÍClTOCa
rrilcs la dinamita ampliamente y vanaglorüíndose dc lle · 
var à todas partes la desolación y la ruina. Ellos fueron, 
asimismo, los que elevaran a sistema esas pnicticas crueles, 
destruyendo hasta el ganado, base de la alimentacióu, en 
la cuantia que no les era por el memento utilizable: todo 
con la engaüo~a esperanza de lograr que Espa:ü.a abando
nara la üüa cuando la viera en cenizas é incapaz de produ
cirle hienes materiales de ningt:m género, como si nada 
importaran el derecho y el honOl' a los ojos de las naciones 
civilizadas. Pnr una circular de Maximo Gómez, fecha<.la 
en Saneti-Spiritus a 6 de Noviembre de 189ó, sc orclenó 
que fueran totalmente destruidos los ingcnios, iucendiadas 
sus cailas y dependencias de batey, y <:Lrrancadas sus vias 
férreas: consideníndose como traïdor al obrera gue presta
ra la fnorza de su braze a las fabricas de azúcar, y conmi
nando con la pena de muerte al que no obeuociera seme
jan tes atroci<là.des. Nada menos que ciento veinte bateyes 
sufrieron las terribles consecuencias de orden tan vanda
lica. Si a esto se agrega la voladura de puentes y <le tre
nes, Ja sistematica dis_persión de sus partidas, sin comba
tir jamas por la victona y el honor, y, sobre todo, el em
pleo de proyectiles explosives, que la civilización y los 
convenios internacionales rechazan, quedara J)lenameute 
demostrada el inhumana proceder de Ios rebel es. 
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Conviene, ademas, tener presente que el tal sistema de 
<l.estrucción total de la propiedad cubana ha si do en todo 
tiempo preconizado por la Junta :filibustera de N uevn. 
"York, constituída, en gran parle, por natm·alizados n01·te
,americanos, y que de ella misma han partido las órdenes 
mas crueles, dandose así el caso, por extremo extraño, de 
que sean ciudadanos de la Unión, y organismes que libre
mente funcionau en su seno, los directores de la sin duda 
abominable devastación que, según ese señor secretario de 
Estado, tanto afecta a la sensibilidad del pueblo norte
americano. 

Hasta el bando jmpío de Maximo Gómez fuó principal
mante promulgado para que llegase a noticias de todos 
cuttntos pudim·an cumplirle, sin violación del tenitorio 
nm-te-americana. 

Si las autoridacles legítimamente establccidas y emana-
. das dc una soberania, por ninguna nación del mundo pues
ta en duda, han impue·sto a veces severes castigos a los 
rebeldcs, téngase en cuenta que ellos eran criminales, se
gún las leyes; y aun asi y todo, bastante tiempo hace ya 
que sc les trata como si fueran prisioneros en una guerra 
legitima, salvo el caso de probarseles atroces delites co
munes, señaladamente el de incendies en propiedades pri
vadas. 

De tudos modes, ante los inmensos estragos causades 
por las ft1erzas insmTectas, que principalmente se preocu
paren de convertir en hogileras los ca:üavcra.les cnbanos, 
fnente principal de su potente producción y exporta
ción anteriores, poco sig:riifican y representau los cla:üos 
materiales que hayan podido originarse a consecuencia de 
la aplicación de los bandes del general Weyler. Campa
rando unos per,juicios con otros, se eviclenciaria la clispari
dad de los causades. por los insurrectes, a un prescinclienclo 
de la consideración de que los originades por los bA.ndos na
cim·on de indispensables medidas de prccaución que reco
nocían por causa la conveniencia, para los intoreses pro
pics y estraños, de poner pronto :6..ll a la lucha, evitando 
que i os habi tn.ntes de los campos se viaran, contra su vo
luntad, obligades a servir de instTumento de rcbelión. A ca
so en los primeres mementos de la concentración pudo 
haber imprevisiones involuntarias, de parte de las autori
dades y jefes de co]nmnas, que mas de lo precisamente in
dispensable agra Yaran la situación de los reconcentra dos; 
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mas toclo eso es ya cosa pasada. La situación se ha iclo 
mejoranclo sucesivamente después, basta el punto de que 
las primitivas quejas de aquelles lesionades han desapare
ciclo por completo. 

Los mismos habitantes pacificos reconocen. en el ínte
rin, que la conducta de los soldades espa:iioles no ha podi
do ser mas humana con elles, mitigando en mucho grado, 
a costa de su propio sustento y abrigo, los inevitables 
inconvenientes y perjuicios de la reconcentración. Rasgos 
sublimes podl'ian citarse y probarse a este respecto de 
parte de los simples soldades, siempre prontos a prestar 
auxilies a los individues presentades expontaneamonte, 
quo ya tanto abundan, y a los reconcentrades faltes del 
nocesario alimento, cadavél'icos y casi desnudos, por la 
horrible vida de privaciones que venían haciendo entre los 
insurrectes. Bechos tales y de pública notoricdad no puc
den ser anulados, pm·que entre las numerosas fum·zas Irre
gulares que siguen nuestra bandera, compuesta do hijos 
del país y peninsulares, de largos a:iios allí avecindaclos, y 
lot) insurrectes, se hayan producido a veces excepcionales 
rigores, clado que entre unos y otros, la guena tiene un 
caracter touana mas intestina y civil, y mas propensa por 
lo mismo al reciproco apasionamiento. A mcdida que la 
insurrección se extingue, como positivamcnte Ya extin
guiéndose, las autoridades españolas mocli:fican dc por sí 
sensiblemente los rigores de la guerra, cada dia menes en
carnizada. 

Carecen, en suma, de fundamento real los cm·gos de 
inhumanidad deliberada é inaudita rigor que <i. nuestro 
ejército se imputau y que, por gratuïtes é inmcrecidos, 
necesita rechazar el gobierno de S. M., afirmanc.lo de un 
modo rotnnc.lo que ni se ha hecho ni se hace otra cosa en 
Cuba que aplicar, bien a pesar suyo, con la sovcriuad im
puesta por las circunstancias, las duras leyes dc Ja guena, 
en la misma forma, 6 tal vez con mas beujgnidad, quo la 
han aplicada en semejantes casos los paises mú.s civiliza
dos de Europa y .América, sin exceptuar los Estades 
Unides. 

En el entretanto, lejos de pretender imponerse a Cuba 
por el exclusiva esfuerzo de las armas y de mantener siste
maticamente un l'égimen de intransigencia, hase aclclan
tado el gobierno cle S. M., en medi o de la fratricida lucha, 
a modificar, en sentido ampliamente descentralizador y 
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expansivo, la legislación de la isla, con objeto de que ésta 
disfn1te de una organización tal, que le permita regu·se 
ad.ministrativamente a si propia, dentro de la inmutable 
soberania espaftola. Con tales miras., tan pronto como las 
circunstancias lo han permitido, por haberse hecho efec
tiva la enérgica acción de nuestras tropas en Pinar del 
Río y las demas provincias centrales, se ha mitigado la 
molesta pero necesaria perturbaciqn causada por los ban
clos del general en jefe, estableciendo màs amplias zonas 
de cultivo, facilitandose recnl'sos, procurandose trabajo, 
medianto el d~sarrollo de las obras públicas; docretandose 
indultos generales y parciales que tienden a restam·m· ol 
estaclo normal, acogiéndose generosamente a los arropon
tidos y dovo lvienclo poco apoco a sus hoga¡·es a los que por 
necesidttd política fué preciso apartar de ellos on los pri
meros tiempos, todo con la esperanza de quo, asi como 
ocunió al término de la pasada guerra, se logre, a medicla 
que la paz so Tostablezca, y en no remoto plazo, la prospe
ridacl do la isla con la rapida constitución tambión de sn 
riqueza agrícola. 

En este camino piensan perservar el gobierno de Su 
l\Iajestad y su representante en Cuba, sincera y firmemen
te resueltos a plantear enanto antes y con todas sus con
secuencias ol nuevo régim.en actualmente vi gen te ya por la 
ley del Roino, y del cual han de clepencler, al ticmpo mis
mo qne del completo término de la guerra, todos los ape
taciclos resultades. 

Dada osta situación real de las cosas, el gobierno de 
Washington comprendera, sin duda, que lo vercladoramen
te humanitario y razonable y mas co:riforme a la justa cloc
trü:m sustentada en sucesivas y amistosas proclamas pre
sidenciales, os cooperar, por medidas aclecuadas, a la no
ble y levantacla empresa en que esta empeüacla Espaüa, 
oponiónclose con efi.caz energía a los constantes auxüjos 
que 1a Ü1smTocción recibe de algunos de los ciudaclanos de 
los Estados Uniclos, y a que continúe snbsistiendo la pú
blica y organizada dirección que desde allí recibe, siu lo 
cual mucho tiempo hace que la insunección estaria extin
guida totalmente por las armas. 

Este, y no otro, es el camino que. a juicio del gobierno 
espaüol, acom;eja la htmlanidad bien entendicla, para ha
cer cesar on breve las desgracias que pesan sobre Cuba: 
siendo, por otra parte, el t'mico que se conforma con el sen-



456 LA AO ADltlllA OALAS ANOIA 

tido y valor del art. 1. 0 del T ratado de 1795, que pactó una 
paz sólida é inviolable y una amistad sincera entre los pue
blos y gobiernos espa:fl.ol y norte-americano, sin excepción 
de personas y Jugares ... 

EVOLUCIONES HISTÓRICAS DEL SOCIALIS:MO 

II 

Seis años antes del tenible drama que fné el preludio de 
las tentativas anabaptistas, (j sea la muerte de Münzer, que 
tan a gusto presenciaran los príncipes, y en particular el 
cluque de Bnmswick, se había publicada un libro gue ex
ponia la teol'ia comunista, pero hajo un punto de VlSta pu
ramente filosófico: era este 1a Utopia sive de optimo republi
cce statu, escrita por el Canciller de Inglaterra, Tomas 
Moro, verdadera pad!·o del comunismo moderno. 

Escrito en latín con bastante pureza, se imprimió en 
Lovayna el año 1516; en cuanto al fondo se inspiró en la 
doctrina <lo Platón, y la forma también es de düí.logo, como 
la obTa del discípulo de Sócrates. Obtuvo gran acogida, no 
sólo por el modo do explicar el comtmismo, sino porque 
presentó cuestiones de caracter con ideas nuevas, é lnzo 
acertadas críticas de muchos abusos de su tiempo. 

El nombre de Utopia parece que lo hace derivar do las 
voces griegas 01)-'t01t00 que viene a significar ningún lugar; y 
así se comprende, porque Utopia os el nombre que da a una 
isla ideal. hija sólo de su imaginación, al ignal que el nom
bre de Hythlocleo, atrevido naYegante y descubridor de la 
isla, gue es la persona con la cual sostiene su düilogo: 
tamb1én quizas le dió dicho nombre porque la isla debia 
sus leyes al sabio Utopos, personaje imaginaria también. 
Esto es lo que constituye la parte novelesca de la obra, que 
aunque lo es toda ella, en el dialo()'o vierto el autor sus 
ideas; al tratar las cuestiones sociales es quizas el que se 
acerca mas al mundo de la 1·ealidad, el que las presenta con 
caracter mas practico, y esto es a buen seguro lo que le dió 
el éxito a su obra. 

Cuenta ésta con ct1.atro órdenes de icleas que son pmfec
tamente distintas, pero todas hacen relación a Inglaterra, 
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por mas que por lo que se refiere a las otras naciones, pa
race dar a entendar que también tienen aplicación. Empie
za pintando el triste estado de su país; muestra al pueblo 
agobiado por los impuestos, a ¡os nobles ociosos y con ver
daderes ejércitos de lacayos, oficio que, según él, es laco
rrupción de los hijos del pueblo; los campos y bosques in
festades por gantes de mal vivir, la agricultura arruïna 
da, etc., etc., de modo que, como di ce un escritor contem
poraneo, parece que se lea a Plinio cuando, cleplorando los 
mismos males dentro de Italia, dice: Latifundia perdere 
ltaliam. 

Visto, aunque de paso, lo de que Moro se lamenta, se 
comprende facilmente la tendenma de su dialogo: Hythlo
deo le explica el modo de ser de los habitantes de Uto
pia, p1·esentando aquellos isleños como unos seres que vi ven 
1doalmente, pues todo su :r:égimen, todas sus leyes, en fin, 
todo enanto a Utopia se refiere es inmejorable. Como ne
casaria li toda idea comunista, existe allí la esclavitud, pero 
hay dos clases de esclavos: unos hijos de Utopia ó extran-· 
jeros condenados por sus crímenes; otros prisionel'os de 
guerra oondenados a trabajos forzados. No estan en uso las 
monedas; cada grupo de familias tiene un cierto número 
de magistrades, a los cuales da el nombre de filarcos, en
cargados de estimular a los hombres al trabajo, etc., etc., 
todo muy bien presentado: sólo se muestra poco racio
nal en lo que a la familia se refiere, pues asi como ésta 
en todas la~:~ teorias comunistas que hemos visto no existe, 
Moro retrocede delante la abolición de la familia, de modo 
que conserva el matrimonio; proscribe el adulterio asi como 
toda claso do trato irregular, y por fin admite el divorcio 
en casos de incompa tibilidad extrema. 

Notable es la obra de MOTo, y atrevida, sobro todo el 
final, cuanclo haciénclose cargo de las o bj eciones que pueden 
hacérselo, ól mismo las hace a su interlocutor imaginario, 
diciéndole quo no puede profesar sus conviccionea, atendi
das varias razones que le alega, (!.iciéndole al fin: o:¿Qué 
barrera opondriais al anarquisme con vuestro sistema?. 
Vuestras magistraturas son un nombre vacío de senti do: un 
titulo sin autoridad; no puedo concebir un gobierno en un 
pueblo q_ue no quiere tener noción de ningún principio de 
superiondacl. • ¿Qué respon de a esto Hythlodeo? nada; 
sólo le di ce: ¡Ah! si hubieseis estado en Ütopia! .. . , lo cual 
prueba que no hay re~puesta a la objección, y efectiva-
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mente ninguno de los nuevos reformadores la ha dado. Si 
se estndia a fondo la organizaci6n social desarrollada en 
la Utopia, se ve que adolece de todos los defectos; que 
presenta todos los ncios inherentes a la comunidad: ani
quilamiento de la libertad del hombre, y como consecuen
cia la esclavitud universal. Verdad es que el canciller in
glés RO esfnerza en atenuar todo lo posible el despotisme 
que por fuerza ha de imperar en toda idea comunista, y al 
efecte procura que el poder de los magistrades, mas que 
una fucrza de coacci6n, sea una fuerza moral; per0 no por 
eso, scgún sabia opilli6n de un historiador notable, pesa 
monos sobre los babitantes de aquella isla la esclavitud 
de la regla; ven pasar los clías con monotonía dosesperanto, 
osMn sujotos a las 6rdenes del magistrada que siempre al 
fin ~wa ba por convertirse en verdadero rey, cuando no pro
feta; el hombre pierde su independencia personal, y so con
vim·to en nna 1-naquina que tiene que producir todos los 
elias um~t suma determinada de trabajo; se vuelve indife
re11to y p~-n·ezoso, y por fin el fasticlio mas quo otra cosa, lo 
inclina ú la rebeli6n; por eso se hace necesari a la antoridad 
del magistrada, rey 6 profeta, llamesele como sc quiera, al 
igual que cllatigo para las bestias de carga; pcro el des
potisme eRe no es posible encontrarlo fuera do la comuni
dad, y como se ha dieho, la misma causa que haee nocesa
rio ol principio de autoridad desp6tica en el comunisme. lo 
hace impo~ible. Este es el defecte de la idea, hace al hom
bre esc lavo, dejandole en libertad para oRcoger el amo, 
s6lo pnede subsistir por el despotisme, y en fin reconoce 
implfcitamente la anarquía. 

• • • r • • • • • • • • • • • • • • 

Pasó un siglo sin que se publicase obra alguna comu
nista, y on este intermedie s6lo un autor llamado Bodino, 
-que muchos l1an creido comullista, escribió una intitulada 
Repfrblica, en la cual se ded1c6 a Tefutar las icleas de Pla
tón y de J\foro; no sólo no es comunista Dodino, sino que 
hasta ol nombre de República daclo a sn obra, no qujere 
decir qne sea republicana, sino que, para él, República es 
sinomino de Estado 6 sociedad política. 

El que reanud6 la serie de tradiciones comnnistas, fné 
el dominico Tomas Campanella el año 1630, pnblicando su 
Ciudad del Sol. Tom6 por modelo a Moro, pues hasta la 
forma de escribir la obra es igual que la de Utopia: den
tro la comunidad por él establecida también hay sn rey, 
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que es un sabio al cual da el nombre de Sol 6 Gran :Meta
física, encargado de bac er sentir el peso de s u clespotismo 
sobre los babitantes de la ciudad. La obra en sí no vale 
tan to como su modelo, ya que éste, como hemos dicho, se 
acercaba mas al mundo de la realidad, y Campanella pa
Tece que, encerrada en su celda. no ha vis to a los hom bres 
y las cosas de este mundo mas que por la peque11a reja de 
ella. 

En esta época se publicó también la Oceana, dol escritor 
inglés Hanington, obra muy similaT a las anteriorcs. 

Entramos ya de lleno en el si&lo xvm, qnc cucuta con 
gran número de escritores y propagadores dc los modernos 
1deales soc talis tas. Pueden dividirse en dos clases: uno s que 
adoptau ol principio comunista tal cual es; lo propagau. 
con verdacle1·a fe y entusiasmo, p01·que tienen la mü,s abso
luta con.fianza en su aplicación practica: los principn.les 
entro los de este primer grupo son :Morelly y Mably. autor 
el primcro de La Basiliada y del Código de la natw·ale::a: 
otros, y son los màs numerosos, sin atentar contra el prin
cipio de propiedad, clamau contra el orden social, al cual 
sirve precisamente de base, y de las premisas gne f01·man 
salen consecuencias comunistas; Rousseau, IIelvecio. Di
clerot, Linguet y Necker son los mas eminentes oscritores 
pertenecientes a esta ses-unda clase. El que dirigió un ver
dadera ataque a la propieclad, absteniéndose, sin embargo, 
dc proponor ningún principio nuevo que sustituyera al que 
intenta ba deshacer, fué el célebre Brissot-Warville, que tan 
gran papelrepresentó en la Revolución francesa. 

Do todos los que hemos nombrada, como dico Sud.re, el 
que clespués de Morelly ha formulada el principio comu
nista con mas claridad en el siglo de que tratamos, es el 
abaLe Mably en sus Dudas sobre el m·den natural y esencial 
de la sociedad, inspiradas en las ideas de Licurgo, Platón, 
y en la constitucióu de las antiguas ciudades. 

Rousseau, como to dos los perteuecientes a la sogunda de 
las clos clascs en que hemos dividida los escritores clc esta 
época, es partidario del sjstema igualitario del Lib1·o de las 
leyes; pero tan pronto condena como justifica la civiliza
oión, todo lo cu al, j unto con la admiración que siento por 
las antignas repúblicas, hace que caiga eu muchos errores, 
y por tanto, así a él como a los demas nombrados pode-
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mos aplicar aquel principio, cErt·antis nulla est voluntas;• 
donde hay error no hay voluntad. 

J. D EGOLLADA. 

Barcelona, 17 Marzo 1898. 

CONFER EN CIAS SOBRE DERECHO ClVIL CATALAN 

VII 

Después de ligerisimas indicaciones acerca d.e los prin
cipales sistemas de clasificación del derecho civil, pasó a 
ocuparse ·el distinguido profesor, cuyas conferencias rese
:iiamos, en el estudio de la personalidad, afirmando con Sa
vigny que la persona es mirada por el derecho desde el 
punto cle vista de su capacidad. 

Existen para el derecho personas individuales y perso
nas sociales. En cuanto a las primeras, tiene interés Io que 
se refiere a su origen, término 6 fin y modificaciones que 
pueden experimentar en su vida jm1dica. 

El origen de la persona individual es el nacimicnto; la 
ley, empero, proteje los derechos de los seres meramente 
concebidos, a los cuales se tiene por nacidos para toclo 
aqucllo que les resulta favorable. Para atribuir personali
dad al ser nacido, requiérese hoy, a tenor del Oódigo civil, 
que tenga figura humana y viva por lo menos veinticua
tro horas enteramente desprendido del claustro materno. 

El único modo de terminar la persona individual, la 
sola causa de extinción de su capaciclad jtuídica. es la 
muerte, teniendo interés lo referente a la prueba de la mis
ma, ofi'eciéndose singularmente estas dos cuestiones: pre
sunción de prioridad y la presunción de muerte. 

Por lo que l'especta a las modificaciones que puede ex
perimentar la capacidad jurídica, materia de una impor
tancia excepcional, habló larga y eruditamente el Dr. T rias 
y Giró en sus novena, décim.a y undécima y última confe
rencias. Tales mod.:i:ficaciones fúndanse en causas 6 razones 
referentes al ordenjurídico (ciudadania, familia, dependen
cia religiosa y pena), en razones meramente naturales 
(edad, sexo y·enfermedad). y en condiciones sociales, como 
la conducta social del individuo. 
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La ciudadania p1·oduce escasas y poco i.mportantes mo
di:ficaciones en la capacidad jurídica, afectantes a la pro
piedad intelectual, derecho de pesca en nuestras costas, 
capacidad para el ejercicio de los cargos de guardaduría 
y derecho para comparecer enjuicio. 

Las relaciones de familia determinau también ciertas 
modi:ficaciones, derivadas unas veces de la instituci6n ma
trimonial, otras del hecho de la patria potestad, y otras, :fi-
nalmente, de las meras relacio:o.es de parentesco. · 

Hoy, para el legislador civil, la dependencia religiosa 
no constituye incapacidad alguna. Los efectos que esa de
pendencia produce se rigen por el derecho can6nico. 

Las modificaciones que en la ca pacidad produce la 
pena, redúcense a las que respecto de la de interdicci6n ci
vil consigna el C6digo penal en su articulo 43. 

El fundamento de las incapacidades que establece el 
derecho por raz6n de la edad, encuéntrase en la falta de 
desarrollo su:ficiente de las facultades volitivas, y por tan
to, dichas incapacidades s6lo afectan a las relaciones jurí
dicas que única.mente pueden nacer a consecuencia de un 
acto de voluntad. De aquí que las Telaciones juríclicas que 
tieneu por efecto crear derechos para un menor, sin ac to 
alguno por parte de éste, producen todos sus efectos; los 
derechos que nacen sin acto alguno de voluntad, pero que 
requieren actos de esta clase para su ejercicio, motivau la 
intervenci6n de personas que completen la voluntad 6 ca
pacidad incompleta del menor, y los derechos que para su 
nacimiento y ejercicio requieren el concUTso de la volun
tacl, no pueden producÍJ'se mas que a favor de aquellas per
sonas cuya voluntad es completa, siendo, por tanto, abso
luta, por lo que respecta a los mismos, la incapacidad l'CSUl
tante de la minoria de edad. Por idénticas 6 semcjantes 
razones, aguellas obligaciones que no reconoceu por origen 
un acto de voluntad~ pueclen proclucirse para los menore~; 
las que nacen dentro del derecbo privado a consecuenCia 
de un hecho cle aquéllos que no procede de la voluntad, 
pero que causa un daíio a tercero, existen para el menor 
que lo ha causado, aun que sólo sea subsidiariamente, es 
decir, en caso de insolvencia de las personas que lo tienen 
bajo su guarda y cuidado; las obligaciones que nacen del 
contrato, el cual requiere consentimiento y por ende vo
luntad, no pueden existir para el menor que carece de ella 
6 la tiene incompleta, y fuialmente, los ac tos que sin res-
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ponsabilidad para el menor podrían engendrar derechos 
para un tercera, como la testamentifacción, tam bién estan 
vedados a ciertas categorías de menares. 

Las modificaciones qne en la capaciclad jurídica deter
mina la edad del individuo, son distintas, segúnlos diver
sos periodos en que aquél puede encontrarse, aún den tro 
de la menor edad, que es la época inferior a los veinti
cinco aüos. En este punto estan en vigor las disposiciones 
combinadas del derecho romana, de la autóntica Sac,·a
menta, puberum (l),de la Oonstitución l.a, tit. 11, lib. 2.0

J va
lumen 1.0 de las de Oataluiia; de la leo·islación general del 
Roino, anterior al Código (representa~a por la ley de ma
trimon1o civil, la de enjuiciamiento civil, la, do gracias al 
sacar y laR. O. de 28 de Agosto de 187G, cloclaraudo ex
tensi vas a la venta de hienes de menares sujetos a la pa
tria potestadlas formalidades prescritas en la sogunda de 
clichas leyes) y del Código civil español. 

A tenor de tales disposiciones, de ben distinguirse, den tro 
de la menor edacl, los siguientes períodos, que protlucen ili
versos efectos en orden a la capaciclacl de los que en los 
mismos se encuentran: infancia (hasta los siete aflos: la in
capacidad para obrar dentro de este periodo es absoluta); 
impubertad (basta los doce años eulas hcmbras y hasta 
los ca torce en los varones: el impúber tampoc o puede obrar 
por sí, pera si verifica un acta qué le resulte favora
ble, es valido); y pubertad (después de los clore aüos en las 
hombras y de los catorce en los varonos: el púber puede 
contraer matrimonio, atorgar testamento y renunciar me
diante juramento a los efectos de su incapacidad si es huér
fano ó casada, y contra él no corre el pla.zo do la prescrip-
ción de treinta años, quedandole a salvo el beneficio de la 
restitución por entera). 

Aderoas de los efectos generales que en orden ñ, la ca
pacidad del menor produce la pnbertad y gue se acabau de 
mdicar entre paréntesis, da lugar a otros efectos especia
los importantísimos que varían, según las distintas situa
ciones en que el menor púber puecle encontrarse. Vercla
deramente hermosa y de un interés practico superior a 
toda pond~ración fué la labor del docta disertante por 

(l) Constitución del emperaèor de Alemania Fedel'ico 11, admitida en la ma
yoria de las naciones. 
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lo que refiere a este punto. El espacio relativamente redu
cido de que podem os disponer y la índole de nuestro traba
jo nos privan del placer de seguirle paso a paso como fuera 
nuestro mas vivo deseo; por lo cual forzosamente de
bemos reconocer y proclamar la deficiencia de esta resena 
que s6lo sirve para dar a nuestros lectores una palida idea 
del notabilisimo esfuerzo hecho por el Sr. Trías en pro de 
la popularizaci6n del derecho catalan. Nos limitamos, pues, 
a consignar <J. u e las situaciones que el orador distingui6 
dentro de la pubertad son las siguientes: púberos huérfa
nos, solteros, Sl~jetos a tutela y sin el beneficio do la venia 
de edad; menores sujetos a la potestad de su padre; casa
dos meuoros de <.liez y ocho anoa; casades mayores de diez 
y ocho ailos y menores de veinticinco; menores emancipa
dos por causa quo no sea el matrimonio; hijos do familia 
que, de hecho, vi ven separaclos de sus padres; mujorcs ca
sadas menores de edad; menores púbeTos asistidos con el 
beneficio de la venia 6 dispensa de edad. Cada una de estas 
situaciones fué detenidamente examinada por el Sr. Trias, 
que se demostró profundo conocedor de la materia que tra
t6 y que mm·ece plticemes por su trabajo admirable. 

También fueron objeto de estudio por parte del confc
renciante las modificaciones en la capacidad que deben sn 
origen a onformcdades, principalmente las provenientes de 
enfermedacles mental es que anulan la vohmtad temporal 6 
permanentemente. Habl6 también de los efectos de otras 
enfermedades, como la sordera, la mudez y la sorclo-mucloz. 

Las modificaciones que el sexo aporta a la capacidad 
jurídica refiérense al ejercicio de la patria v.otestad por la 
mujer, a la clepondencia familiar, a la prohibici6n do inter
venir la mnjcr por el marido (desnatul'alizada por la ley 
hipotecaria que lo pormite postergar su hipoteca dotal), y al 
beneficio del senado-consulto V eleyano. 

Finalmente, las modificaciones que determina la con
ducta del iudjviduo hacen referencia a la desheredación de 
hermanos, a la si tuación de los cónyuges divorciados, según 
sea uno ú o tro el que ha dado motivo para el divorcio, y es
pecialmente ~í la prodigalidad. 

Al dar por terminadas sus conferencias, pronunci6 el 
Dr. Trias y Giró breves y corteses palabras, agradecienclo 
el cc)ucm·so que le ha prestada el público, siemprenumero
so y escogido, que asistió a las mismas. También declicó 
halagüeiias frases a la prensa que ha dado cuenta de aqnó-
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llas; por nuestra parte las agradecemos, consignando que 
al reseñar las citadas conferencias hemos procm·ado hacer
lo en la mejor forma que nos ha sido dable, y que si no 
hemos escaseado los aplausos al conferenciante ha sido 
porque los hemos creído justos. 

Lo que ahora conviene es que no decrezca el entusias
mo demostrada este año. Oreemos que el Sr. Duran y Bas, 
a quien se de be la laudable iniciativa de las indicadas con
ferencias, ha de empezar ~_preocu¡>arse de que no falte el 
año que viene en nuestra Universidad la correspondiente 
catedra de derecho civil catalan. 

No faltara, según parece, en la Academia de Jurispru
dencia y Legislación., donde han hablado antes de termi
nar el presente cm·so, ademas de los Geñores mencionades 
en nuestro anterior articulo, D. Narciso Pla y Doniel, ha
ciendo un examen critico de los laudemios en Oataluña, y 
D. Joaquín Giralt y VerdagueT, que trató de la sucesión 
abintestato. Los dos merecieron unanimes a pla usos. 

C. F. yM. 

NOTA SOBRE LA DETERMINACIÓN DE lA SECCIÓN RECTA DE UN CILINDRO OBLICUO 

Aunque ex:isten diversos procedimientos para la reso
lución de este importante problema de la Geometria des
criptiva, vamos a indicar uno bastante original, quo intro
duce alguna ventaja de que los otros carecen. 

Al efecto consideremos el plano PP' perpendicular al 
cilindro dado, como un segundo cilindro cuya directriz sea 
su traza horizontal P, y las generatrices, las diferentes po
siciones de la traza vertical al resbalar sobre la traza ho
rizontal permaneciendo paralela a su primitiva posición. 

Trazando ahora por un punto de una de las generatri
ces del cilind1·o (el 00' por ejemplo) una paralela a las ge
neratrices del plano, y uniendo !as trazas horizontales de 
estas dos generatrices por una recta (Bh), ésta sera la di
rección de las trazas horizontales de los pianos socantes 
auxiliares que debemos emplear. Uno de estos planes el 
Aa corta al cilindro según (Al, A'l') y al plano según (al. 
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a.'l'); el punto (1, l') intersección de estas dos rectas sera 
un punto de la sección recta que buscamos. Y así analoga~ 
mente se determinaran los demas. 

Mas lo que nos in teresa son los puntos singulares que no 
nos entretendremos en explicar porque su determinación 
es la misma que para cuando se trata de determinar la in
tersección de dos cilindres. Unicamente advertiremos que 
con la construcción empleada, cabe considerar los pttntos 
sobre los planos limites, tal como el (3, 3') en los cuales sa~ 
hemos que la curva de intersección se encuentra tangente 

a las generatrices del cilindro (en este caso, del plano) al 
cual el plano límite es secante. 

Estos puntos unidos a los situados sobre los contornos 
aparentes dan cuatro puntos de tangencia en cada proyeo
món de la curva intersección, lo cual nos aumenta las fa
cUidades para su trazado, ventaja que no presentau los 
demas procedimientos que para resólver este problema 
existen. 

Pero lo mas útil en la practica es conocer el 1 ebatimien~ 
to de la sección recta y las verdaderas magnitudes de las 
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porciones de generatrices comprenclidas entre dicha seceión 
recta y la base del cilindro, al objeto de poder verificar su 
desarr·ollo. 

Para lo primero, con centro en a y con un radio al
1
= 

a'l' trazase un arco de círculo que corte a la proyección 
horizontal A 1 de la generatriz que J?arte dc (A, A'), el 
punto 1. de intersección sera el rebatimiento del (1, 1 ); 
amíloga construcción nos determinada el rcbatiruicnto de 
lOS demaS punto s; per0 basta trazar paralolaS a al I pOl' lOS 
puntes determinades analogamente al a y donde estas pa
ralelas COI'ten a las proyecciones horizontales dc las gene
ratl'ices que parten de los puntos (A, A'), (B, B') .... . , ten
clremos otros tantes puntos que unidos nos daran el rcba
timiento de la sección recta. 

En efocto; pues alrebatir sobre el plano horizontal, el 
PP', los puntes (1, 1'), (2, 2') .... . clescribinín arcos cle circu
lo que proyectados hoúzontalmento se confunden con las 
genoratrices Al, B2 ... .. , pero al mismo tiempo deben en
contrarse sobre las respectiva-s verticales dol plano, que 
rebatidas presentaran en verdadera magnitud la rlistancia 
entre dos de sus puntes, luego etc. 

Para lo segunclo, con centro en a y con tm radio a'l'.= 
.Aa trazase un arco de circulo que corta a la proyección 
vertical .A'l' de la generatriz que parte de (A, A') , la clis
tancia 1'.1' sent la verdadera magnitud de la. porción de 
gcneratriz comprendida entre (A, A') y (1, 1'); amHoga 
construcción nos determi-naria las ven1aderas magnitudes 
de las demas porciones de generatrices, pero basta trazar 
paralelas a a'l', por los puntes determinados an[í.logamente 
al a' J donde estas parale}as COl-ten a las proyccciones (pro
longaclas) ue las generatrices que parten do los puntes (A, 
A'), (B, B') .... . , tendremos los puntes qne limitaran las 
magnitudes de otras tantas porciones do genoratrjces. . 

En efecte; pnes al rebatir sobre el plano vertical el 
triangulo rectangulo (Al a, A'l'a') ahededor del cateto 
(Ja, l ' a') como cbarnela, el otro cateto (1A, l'A') que es la 
mag!litud que buscam9s, se confunclira con la proyocción 
vertical de la generatriz (Al, A' l'); basta pues para deter
minar este cateto trazar In. hipotennsa a'l'1 cuya verdadera 
magntiud es aA. 

A . RIBAS 
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HEROÍS.M:O 

R oberto Berenguer, descendiente de la nobleza catala
na, era digno capitan de infanteria. Entró en el servicio 
de las armas cuando Espa:ña sostenia con heroisme ejem
plar la guerra de la independencia. en la que fué humilla
do el enemigo común que habia sembrado en Europa la 
desolacjóu y la muerte; época a propósito para quo nues
tro capi tan mqstrara su valor, del que dió pruebas en di
versas ocasiones que relatar renuncio. Para no fatigar la 
beuóvola atención dellectoi· me contentaré narrando soJa
monte un hecho, el último y mas sublime de cuantos ha
bia llova,clo <'t- cabo. 

IIallabase 1mestro capi tan con su compa11ia descansau
do dc las fatjgas de la guerra, en tm reducido valle com
pletamcnte c01·cado por elevados montes, cuamlo de re
pente Yió c¡ue en la cúspide de uno de ellos ondeaba el pa
bellón naciOnal. Ropuesto de la natm·al sorpresa que la 
aparición le causó; mandó practicar las averiguacioncs 
propins del caso, que le dieron el siguiente resultada: que 
aquella bandera, arrebatada traidoramente sin duda dc al
guna columna. oncleaba en el campo adversario, situado 
en la <'ima dc aquelles montes, clesde donde era objeto do 
burla y escarnia por los enemigos de la patria. 

El corazón de nuestro capitan era bastante noble para 
quo, al clado tan triste nueva, ardiese en el deseo de Yen
ganza, para lo rual no descansó en dictar las órdenes opor
tunas à fiu de descubrir los camines mas a propósito para 
ponorso inmocliatamente en marcha y arrebatar sn enseila 
<lo las manos del adversario. P ero ¡cual fné eu dosongailo 
.alnotiLicarlo que toclo, camines y posiciones, osta ba toma
do por el onomigo! No por esto desconfió nuestro capitan, 
quG oncenaclo on sn tienda y recordando los gloriosos 
triunfos concedides a EspaJia por intercesión de la Virgen 
Santi.simn., oxclamó: "¡Maclre mia de mi alma! 'r ú que no 
]Jas ponniti<lo mmca que nuestra patria se \7]ese ultrajada. 
ni lnunilbda, concediénclola siempre la victoria, ¿pernliti
ras quo nnostrn. f;loriosa ensm1a se vea burlada en el cam-

f) O aclven;ario? ¡Uh! no, clulcísima Seilora, ya que siu <lnda, 
1as permitido que yo, rodeado de mi pelotón de valientes, 

me encontrara aquí para oponerme a ello y aítaclir un ho-
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ebo mas a la innumerable lista de triunfos obtenidos por 
tu eficaz mediación. Si es asi, sólo te suplico valor y fe 
para conseguir la victoria.,. Animado con esta súplica sa
lió de la tienda, y mandando reunir a s us subordinades les 
di.rigió la siguiente patriòtica arenga: «Compañeros, vos
otros, heroicos soldados, cuyas proezas resuenan por los 
ambitos de Cataluña, es preciso que aiiadais un hecho, un 
triunfo, el mas noble, la digna corona que remate vuestras 
temerarias hazañas y cuya importancia pasara a las mo
demas generaciones. ¿Veis aquella bandera que ondeatré
mula y avergonzacla en la cima de aquel monte? Pues 
aquella enseña nos pertenece; fiado en vuestro valor, la he 
de arrebatar de las manos del adversario, y para realizar 
tal empresa daré, si preciso es, hasta la última gota de mi 
sangre. ¡Quericlos soldados ! ya qne habéis sido mis compa
ñeros en vida lo seréi.s también en mi muerte.,. 

Un gri.to umínime de ¡¡ ¡Viva nuestro capitan!! ! inte
numpió sus palabras, y convencido ya de la disciplina de 
sus soldados, les dijo. « Vamos, pues~ a recoger lo que es 
nues tro; a vencer 6 a morir.,. 

Dicho esto, nuestros valerosos soldados emprenclieron 
mas ligeros que el viento la subida de aquellas empinadas 
cuestas en medio de un silencio sepulcral, interrumpido 
solarnente por el eco de la voz de su oficial que les clecía: 
¡Adelante, Adelante! 

Pasados breves instantes no oyeron ya la voz de su ca
pi tan; entonces apresuraron la marcha y llegaron al siti.o 
tan deseado para ellos. 

¿Qué había pasado? Que los franceses, pensando sin 
duda que llegaba un poderosa ejército, hnyeron; dejando 
abanclonado el cuerpo de nuestro valeroso capi tan, heri.do 
mortalmente por el plomo enemi.go, quien al clistinguir a 
sus soldados les dijo: «Decid a mi patria que muero amau
dola, .Y recoged esta bandera que tan heroicamen.to habéjs 
ganado, tomad,, y espiró, dejando aclmhados à sus snbor
dinac1os, que todavía percibían el eco de aquollas fmblimes 
palabras: ¡Adelante, Aclelante! 

Si. eran las de nuestro capitan que, no encontrando el 
mundo bastante grande para contener sus triunfos, voló a 
la gloria, desde donde cantó a grandes voces su grandiosa 
victoria . 

Había triunfado de los franceses y de la muerte. 
M. G. 
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ODA A ESPAÑA 

¡Vuelve a cei'Jir el casco refulgente, 
Matl'ona eg1·egia, y la invencible espada 
Con que trazaste un dia por el mundo 

Surco inmenso de glorièl! 
¡Levanta. en i1·a ya el potente brazo 

Con c¡ue arrancaste un orbe de los mares, 
Ge111a! sembrando en soledades M.1·baras 

Mil pueblos florecientes! 
Y la que. inerme, en lmpetu sublime, 

Supo postr·at' al Capitan del siglò, 
Castigue ahora la codicia infame 

Del Mercader de Amél'icul 
¡Tu honda de David, parta la fl·ente 

Del grotesca Goliat americana, 
Y calga. con estruendo, envuelto en sangre, 

.Para ejem plo del m u nd•) I 
¡Clava tu garra en el ingente pecho 

De quien, inicuo, sin razón ni agravio, 
Te reta a mortal duelo, en nombre sólo 

De sus hambJ'ientas fauces! 
¡Ve cuAl tiende rapaz la mano r rémula 

P:Hn robar de tu imperial corona 
La l'ica pe1·1a que, en ofrenda, alzaron 

Los ma•·es A tu genio! 
¡Fulmlnalel ¡Escarmiéntale! Bramando 

TQI'Ile a su inmensa cueva, y, como siempre, 
Sus indios despedace, y sus catervas 

De negros infelices! 
Pueblo sin tra.dición, allegadiza 

TUI·ba de traftcantes sudorosos, 
Que a I'Uin medida y número sujetan 

Los impulsos del alma; 
Los Hijos son de la Matel'ia, ciega, 

Fuerte, inmensa. brutal. En sus regiones 
Asi.entan su insolente poderlo, 

Escarnia al universal. ... 
Mas tú, adalid de la hidalgula antigua, 

ViJ'il y noble Espaila, tus der·echos 
contt·a todos cleftcndes, y no cueutas 

Tu homa en esterlinasl 
¡Un resplandor de lo ideal eterna 

Bai"ta tu frcnte, en triuofo ó desventma, 
Y te muestra mas grande y mAs hermosa 

Que los pueblos mas g¡·andesl 
¡Era fatal, ineluctable el cboque, 

Entre elladl'ón de California y Texas, 
Y quien la Cristiandad salvó en Lepanto, 

Y dió un mundo a la Historial 

4.69 
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~las que dos puebios q·ue a la lid se arrojan, 
Dos fuerzas son, terribles y contr·arias, 
Que se disputan desde el negro Caos 

El imperio del orbe. 
Una clama:¡ lnterés! la otra: ¡JU8ticia! 

Y en razas enemigas encarnadas, 
Una lleva a magnanimas empresas, 

Ot ra, a l'ObúS audaces .. .. . 
Sobrecogida de emoción la tierra 

V e aproximarse la tremenda lncha, 
Y te aclama, al mirar que, ardiendo en ira, 

Das la melena al ,·iento! 
Tola a lma, todo pueblo bien nac.ido 

Rinde homeua.je a tu het'Oismo, y vierte, 
Como lluvia tle flores, a tu paso 

Votos y simpatlasl 
Con alma fuerte y grande ¡oh. generosa! 

Te lanzas a la gloria, ó :'\ 1 mart i ri o, 
Y te bend;cen desde excelsa esfet·a 

Tus legendarios hél'oes! 
Las naciones de Amèrica, tus Hijas, 

Mit•an l:On llanto, palpitante el seno, 
Cómo a jugarse van, en lid horr·enda, 

Tus sagrados destinos; 
Y por ,·!neulo eterno a ti ensalzadas, 

Al entt'evcr tus tr·1unfos, con orgull<\ 
Sieulen cr·uzar por sus er·guidas fl·entes 

Rafagas de tu gloria! 
¡Oh Espaiia! ¡Oh Madre! Yo, que por· mis venas 

Siento corr·er Lu sangre genet·osa 
Y nunca, h1j0 espurio, ó descastada, 

Negué mr ilustre estirpe; 
Yo, que a la faz del universo, altivo, 

Por Madre te coofieso, Yeneranda, 
En esta 11ora tt·agica y solemne 

Beso tu frente augusta! 
Y cor1 el al ma en ti, anhelante espero, 

Enamor·ado au~m· de tu veutura, 
Que el gr•an clamor en los espacios truene: 

¡PoR. ESPAÑAJ VICTORIA! 
CAt.IXTO OYUI~LA 

R cpúúUca Arycntínct y Abril. 

81NTESIS DE HISTORIA GENERAL EVOLUTIVA DE LA MEDICINA 

( Continuación) 

«La diYitiióu homeopatica se hace tomamlo una gota ó 
un grano (5 ceutígrnmos) de la substancia, mezclúndolc 
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intimamente con 99 gotas 6 granos de vehiculo: ésta es la 
primera divisi6n 6 generatriz. Una gota de ésta se mezcla 
con otras 99 de vehiculo, y resulta la segunda; y así suce
sivamente basta la trigésima 6 mas si se quiere; luego la 
primera es al'/,oo; la segunda aJ fi,o~oo; la tercera al'/1oooooo· .. .. 
y la trigésima representa decillonésimas de la gota madre, 
en la que calm:tla Simpson estar el m.edicamento respecto 
del azúcar de lecbe, que sirve de vehiculo a los gl6bulos, 
como se hallaría un grano ante sesenta y un quintillones 
(Gl seguido de treinta ceros) de esferas de azúcar del volu
men de la tierra. ¡Cualseralaactividad de la moderna 1500.n 
c1iluci6n homeopatica! (Peset)." 

En un libro impreso en Sevilla en el alio 1736 ( diez y 
nue ve años antes dol nacimiento de llahnemann) en el pr6~ 
logo escrito por Juan Vazquez de Cortés, se Iee lo siguien
te: «En Zaragoza fioreci6 en el siglo pasado D. Joseph 
Casalete, cathedratico de prima de aquella univer~idad y 
del primer crédito en el pueblo, el cual defencli6 en ella la 
conclusi6n: Siinilia similibu~· curant ur .... ,. Por tan to, ni 
tan siquiera puede concedérsele a Eahnomann el mérito de 
la originalidad al proclamar aquel lema, base de su doc
trina. 

De lo dicho se desprende que clos grandes, grandísimos 
errores, son el fundamento del sistema homoopatico: pri
mera creer que la enfermedad es una altoraci6n clinamica 
y quo los agentes tora¡éuticos obran tambión dimímica 6 
1nmaterialmente, y 2. sostener que la enfermedad se cura 
si empre por media de substancias capaces de proclucir una 
enfermedad analoga (similia si;nilibus Cllt'an{W'). 

1.0 La fuerza no puede concebirse indepenclientemente 
de la materia, ni puecle alterarse sin que ósta no se altere, 
como no puede adruitirse que la fuerza de atracci6n exista 
y campee fuera de los cuerpos que se atraen, pnesto que 
dicha fuerza es una propiedad inherente de es'tos cnerpos. 
Tampoco es admisible que dos fum·zas se influencien; que 
la fuerza orgfmica alt~»rada por la enfermedad so modifique 
por la fuerza de la snbstancia que la sirve de agente tera
péutico, sin que éste tenga apenas que ver en ello. Se lle
garia, a segun· por es te tenor, a prescindir de la materia. 

2. 0 El principio sirnilia similibus, que parece levant6 
Hahnemann ante el contraria contrariïs, de Hip6crates, no 
es menos absurda. Tanto valdria curar la asfixia por el 
acido carb6nico; ¿no seria, acaso, tenido por laco el médico 
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que pretendiera tratar un anémico agudo por medi o de las 
sangrías 6 que administrara el fósforo a un individuo en
venenado con cerillas? 

En cuanto al papel é importancia de que goza la ho
meopatia actualniente., puede expresarse, como lo hace el 
Dr. Coca, en pocas palabras: «El ayer fué lozano y vigo
roso1 el hoy es marchito1 el mañana ni siquiera dejani re
cuerdos de su existencia.,. 

(Se concluira) 

CURIOSIDADES l~ISTÚRICAS 

4 DE JUNIO DE 1409 
I 

En la fecha que se indica salieron de nuestro puerto cuatro ga· 
leras que armó la ciudad para acampanar otras tres armadas por 
el General de Catal una (precedente de la actual Diputación, aunque 
con jurisdicción mas extensa y distin tas atribuciones) (1) para guar
dar los mares. Un c1·onista de aquella época se entretiene mencio
nando el nombre del capitan y patronos de dichas na ves, lo cuat 
.creemos no interesara poco ni mucho a nuestros apreuiables lee to· 
res. Lo que sin duda no dejara de llamarles poderosamente la aten
ción y hasta les llegara a hacer dudar del cumplimiento de la loy 
del pt•ogr·eso, es el hecho de que la piraterfa, verdadera plaga de 
nuestro comercio marftimo en aquellos tiempos y que {>arece ser la 
causa de la iniciativa del General y de la ciudad , a que acabamos 
de hacet· referencia, hoy, a pesar del transcursode cinco siglos pro
ximamente, esté aún, a la orden del dta. Los acuerdos internacio· 
nates han arrojado de los mat·es que ba11an costa~ de paises civili· 
zados a Los piratas que sin amparo de pabellón a lguno cometlan 
mil rechortas y pontan en jaque a los gobiernos; pero resultau en
tera.mente inútiles contra los pira tas modernos que, menosprecian
do los humanitarios preceptos de un der·echo internacional que des
conocen, hacen ruda guerra a nuestra marina, amparados de un 
pabellón que, si jamas les ha Jlevado a una victoria gloriosa, ha 
servido en cambio para guiaries en la empresa mas despreciable y 
ruin que registra la historia contemporaneu, y que no tíenen ampa
.cho alguno en trocar por la bandera enemiga si creen que ese bajo 
ardid ha de serviries para herir a mansaleva a los que destinau 
como vtctimas. 

C. F. yM. 

(1) El Gentrol or& un ou.erpo que ru.ncionaba ou. los :lnterYalos de un ns a otras reu.nfoues do Cortes. So oomponia de varios miembros olegidoa por 6atas; a partir de l&s de B&roelona do 1"-8 oomponlanlo tres dlput&dos y tres oïdores do ou.eutas, nom bro.dos por los tru brazos qu.e tenian ropresento.nión on Oorte1. Por su. o&rA.oter ejeoutivo y permanonto 
110 p&reoio. A. las modernaB Oomiaiones provinolales, poro los asu.ntos do sn cQmpetonoio. •ran diltiutos da loa da éataa. 


